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Mediante el Estudio de Impacto Ambiental para el Área de Desarrollo VSM37, se solicita a la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales, autorización para el uso y aprovechamiento de recursos naturales. Se aclara que los valores a continuación 
mencionados son datos máximos solicitados, no necesariamente se construirán en su totalidad, esto depende de evaluación 

de la ANLA. Autoridad que podrá negar o restringir alguna de las siguientes actividades planteadas.

de Recursos Naturales

Autorización para compra de agua con terceros autorizados que 
cuenten con los respectivos permisos ambientales.

Compra de Agua

Exploración de agua subterránea para los acuíferos Neiva, Honda 
y Sedimentos de Fortalecillas, a través de la perforación de seis (6) 
pozos profundos (dos por cada acuífero). 
Cinco (5) pozos de agua subterránea, con un caudal de 3 l/s por 
cada pozo, para uso doméstico e industrial.

Compra de Agua

Permiso de reúso de agua residual doméstica y no doméstica 
tratada, mediante el riego sobre las vías y sistemas de redes 
contraincendios a utilizar por el proyecto según la Resolución 
1256 del 23 de noviembre de 2021.

Reúso de Agua Residual

Permiso de emisiones teniendo en cuenta lo establecido 
en el Artículo 2.2.5.1.7.2 del Decreto 1076 de 2015 y la 
Resolución 619 del 7 de julio de 1997, relacionado con 
los casos que requieren permiso de emisiones atmosféri-
cas, para las fuentes fijas del proyecto.

Emisiones Atmosféricas

Permiso de concesión de agua superficial para 14 puntos de 
captación con una franja de movilidad de 200 metros, siendo 
100 metros aguas arriba y 100 metros aguas abajo desde la 
coordenada central. 

Concesión de Agua Superficial

Autorización para hacer uso del agua producto de las aguas 
lluvias y/o de escorrentía almacenada y/o contenida en las 
zonas de préstamo lateral y las piscinas presentes en las loca-
ciones y/o facilidades de producción a construir.

Uso de Aguas Lluvias

Permiso para gestionar con terceros autorizados el 
tratamiento y disposición final de las aguas residuales 
domésticas, no domésticas y de formación generadas 
por las diferentes actividades del Proyecto.

Residuos Líquidos

Con un volumen 60 KBFP (60.000 BWDP) y 60 mscfd de flui-
dos (agua / Gas), por formación (Formación Honda, Doima, 
Chicoral, Monserrate y  Caballos), a través de un máximo de  
45 pozos inyectores y/o reinyectores.

Reinyección y/o Inyección

Concesión de Agua Superficial

*CAP-01: Río Fortalecillas 
* CAP-02 Río Magdalena 
* CAP-03 Quebrada Bateas
* CAP-04 Río Magdalena
* CAP-05 Río Magdalena
* CAP-06 Río Magdalena
* CAP-07 Río Magdalena
* CAP-08 Río Villa Vieja
* CAP-09 Río Villa Vieja
* CAP-10 Río Magdalena
* CAP-11 Río Fortalecillas
* CAP-12 Río Fortalecillas
* CAP-13 Río Villa Vieja
* CAP-14 Río Villa Vieja

Puntos sobre el Río 
Magdalena un caudal 

10 I/S

Puntos sobre Río Fortalecillas, 
Villavieja y Quebrada Bateas 

un Caudal de 6.7 l/s
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Permiso de aprovechamiento forestal de 33.635,78 m3 para las 
áreas de intervención contempladas.

Aprovechamiento Forestal

Permiso para adquirir el material de arrastre y/o cantera para la 
ejecución del proyecto en sitios de extracción existentes que cuen-
ten con los respectivos permisos y licencias minero-ambientales.

Fuentes de Material

Permiso para gestionar de forma integral con terceros autorizados, el 
manejo de residuos sólidos no peligrosos, peligrosos y especiales que 
se generen por el desarrollo de las diferentes actividades del proyecto.

Residuos Sólidos

Uso de aguas residuales tratadas en procesos y operaciones 
dentro de las mismas actividades del proyecto. Se tendrán en 
cuenta las disposiciones establecidas en la resolución 1256 del 
23 de noviembre del 2021, por la cual se reglamenta el uso de 
las aguas residuales.

Recirculación del Agua Residual

Ocupaciones de cauce para cruces de vías proyectadas y/o 
vías existentes y cruces aéreos de líneas de flujo con una franja 
de movilidad de 100 m aguas arriba y 100 m aguas abajo.

Ocupaciones de Cauce

Incluir en la respectiva Licencia Ambiental el permiso para reco-
lección de especímenes de la biodiversidad, de conformidad 
con el numeral 3 del artículo 2.2.2.3.5.1 del Decreto 1076 de 
2015 y con lo establecido en el artículo  2.2.2.8.1.1, Sección 1, 
Capítulo 8 y subsiguientes del Decreto 1076 de 2015.

Recolección de Especímenes de la 
Diversidad Biológica

Aplicación y uso de supresores para el control de material 
particulado (Hidrostab, capa asfáltica, entre otros). Uso de 
materiales biodegradables como se propone el uso de su-
presores de polvo (en caso de que se considere necesario) 
o similares que cumplan dicha función de prevenir la gene-
ración de material particulado.

Supresores de Polvo

Ocupaciones de Cauce

Valoramos la importancia de mantenerte informado. Por ello, te 
extendemos una cordial invitación a escanear el código QR. De 
esta manera, podrás acceder a información detallada acerca de 

este tema.

PAREX solicita autorización para la construcción de 196 puntos de ocupacio-
nes de cauce, los cuales serán utilizados para la línea de flujo (PDH, marco 
H y/o estructura metálica) y/o para adecuación de vías existentes o nuevas 
(alcantarilla, box coulvert, puentes, entre otros)..


































